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ílolcfm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

U «aicnbc i eite periódico en li Uedtccion casa del Sr: Miüon i 50 r>. el semestre y SO el trimeitra pagadas anticipados. Los anuncios se insertarán i medí* real 
i linea para los suscritores, y un real linea pára los que DO lo sean. 

Luego qut lot Sret. Mcnldet y Secretarios reciban loe numeroi del Dolettn que 
ttrretpondm ttldnlnlo„diiponiíran,f/iie le [ye un ejemplar en el silwde coilum-

. tre, donde permanecerá Imta el recibo del numero siguiente.., .. t: 

los Áccretanot cuidarán de conservarlos Boletines co'.eccwmdes ordtnti*-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICJA?. 
.«fagggd.'ffi; «fii.íniw».' 

GOBIEUIfO DE PROVINCIA. | 

CIRCÜI-AB ' 1 

Pfútn.' 369. 
.111-

- Los Srea. Alcaldes de í s t a pro
vincia, Guardia 'civil-í.y. i demás 
dependienteín de>~QU/' aatandad-
procedsráa á la'busca.-jr.' Captura 
de Ramón, Barela, espásitorhijo 

. de Antonia, ¡naturalide San Pasi-
jo de-Paradela,-de-treinta-, aüos. 
de edad, y Manuel San--,Juan 
Fernandez,-! natural. de.Alaej os, 
de .vemte,:y :Oolio. aflos, .¡ambos 
casados, Tocinos de la ciudad; de 
Palenoiar los .fcuales; se-, fugaron 

- al' ser. conducidoíá Carnonner-
• tenecienfe, al Juzgado de Villar 
•loe donde se'jes sigue causa ori-
. mmal'. por* robo. de.,un.^mapho,> 
dinero y otros eefectos á Valen
tín .Alfiyenie,J.vecmo'do Beoebar-
Mn, y caso de ser J habidos, po-
nerler á disposición, de «este Go
bierno con lasiisegunddes: debi
das. León 3 de Noviembre do 

-1869.•^•El1' Gobernador— VicenU 
• Lobtt. 

tro de la Gobernación de 25 de 
Mayo-ultimo,.inserto' en el Bo
letín num. <C6i dentro del tér-
mmo de-ao .dias ancontar desdo 
la inserción deteste anuncia, en 
el periódico oficial;' en la inteli
gencia1 que: • quedarán." sini'curso • 
las que' no. se presenten • en la 
indicada' forma.;,León 2 de No
viembre de;!l869;—El •. Goberna-
•dOT= Vmnt&Lobti. -- • 

Circular. 

•Eslabltcimtenlos penales. 

. CIROÜI.A*. • i 

Núm 370 

•. Por renuncia, del que- la.des
empeñaba, se halla. vacante la: 
plaza de Alcaide , carcelero de la. 

. pública, de ;Murias .de. Paredes,: 
• d9tada con doscientos veinte es
cudos anuales. Los; que. deseen 
mostrarse, aspirantes a ella, di-t 
rigirán sus solicitudes a este Go
bierno, de provincia, docamen-: 
tadas al, tenor de lo dispuesto en¡ 
el decreto del Excmo. Sr. Minis-; 

•'' Ii08'Sres.'1Alcaldes de es'ta pro1-
vmcia, Guardia civil y domas 

! dependientes - dS 'este/Gobierno \ 
i precederán á la busca y captara . 
! de Antonio Pelaez.' hijo de An- ; 
¡ tomo;; vecino de Pandorado, ou-
! '.yas-seflás . se vespresan .ái oonti-> 
, nuacioa,.poniéndole;caso de ser, 
. habido a disposición del Juzga- • 
• .do de. primera^instanoia de Mu-! 
¡Tias'de:Paredes,"en .'el que.se''le¡ 

instruye causa>'criminal i.ponctl 
! delito.de.rovellón: León2 de No-, 

viembre de-.1869.—Elv Goberna-; 
.áoi=Vicen{t J M U . . , . i . 

Reñas riel Atomo Pelaez. 

Es, de. estatura regular; > cara i 
larga, color bueno, suele usar' 
bigote.: y perilla, -pelo: negro, 
nariz afilada, viste pantalón de 
estameña casera teñida denegro,: 
chaleco de lo mismo; chaqueta 
larga de paño casero teñida, de; 
negro, sombrero-ordinario bajo,: 
calzado de alpargatas. •. 

CIHCÜLAB. 

. ' Núm. 372. 

Los' Sres." Alcaldes de esta' 

provincial' Guardia' civil ' y de^ 
ttás dependientes de este Go
bierno procederán ¡ a la -busca y 
captura de los autores; del robo 
de las.alhajasipropias de la igle
sia- parroquial de Villaverde de' 
la Abadia, y.que á. continuación 
se espresan; «poniendo.- u n o s y 
otras caso; de: ser ;habidos á dis-
posieion de^mi • autoridad1. Lébñ 
3, de •Noviembre':de~1869-1'-iEl-
Gobernador==Vlceitle'Zó&il? 

- Efectos robados.' 

< Tres albas en buen uso, tres 
amitos con sus cintas -dos do 
estambre encarnado y la otra de 
grá de seda del- mismo color, dos 
ampollas de-los dleos-'de bauti-
:zar,',la:oaja- con una cruoita para. 
dar. el viático y„ unas vinageras 
viejas, todô de plata 

Num. 373. . " . 

La persona á quien pertenez
ca una vaca cuyas seflas se es
presan á continuación, la cual 
fué recogida por el Alcalde de 

'barrio de-Torrebarno se presen
tar» ante la. autoridad -popular 
de La Majúa por quien le será 
entregada. León 4 de Noviem
bre de 1869.—El Gobernador= 
Vicente Lobil. 

• SENAS-, , 

Edad de 4 á 5 ados, pelo cas
taño oscuro y un poco corniga
cha. . 

•DIPUTACION: PROVINCIAL • DB" LBO.N. 

.AdminUitracion.(--Seccion l.'.r.Negociadó l . * 

. . E n la suposición de quo todos 
; los Ayuntamientos de es ta pro
vincia habrán ya formado los pa

drones de vecindad de sus res
pectivos distritos en cumplimien
to: de lo que se. determina en el 
articulo 15 de la vigonte Ley or
gánica municipal, y confiando 
asi'mismo que'admitirán las re
clamaciones que contra los mis
mos se interpongan dentro de la 
primera mitad del presente mes, 
y de que las resolverán en la se
gunda, conforme a dicho articu
lo;.y como quiera que las Dipu-
taciones pro vincules tienen que 
decidir . definitivamente en -los , 
•primeros quince días del- prdxir. 
mo mes .de-Diciembre todas las 
apelaciones que se entablen con-, 
tra los acuerdos de los Ayunta
mientos. Siendo tan breve el tér-
mino que para osto se señala, sin 

I que se.determine de-una manera 
clara eli en=;que :debeii, interpo
nerse los antedichos recursos do 
alzada; y, con el fin de evitar .en-
torpecimientos - que impidan la, . 
ultimacion'de los padrones para 
fin de año: con la rectitud que el 

-caso exige, y. de que carezcan de 
las formalidades legales; esta 
Corporación ha creído con vemen-
ite. y en su. virtud : ha. acordado 
dirigirá los .Ayuntamientos de 
la provincia la presente circular, 
encargándoles al indicado fin el 
mas exacto y puntual cumpli
miento: de las .prevenciones si- ; 
guiantes 

1. " Los padrones deberán ha
llarse expuestos al publico en las 
Secretarias de~ Ayuntamiento, 
permitiendo que se entere de ellos 
cualquiera que desee /erles. 

2. Las reclamaciones que 
contra los mismos se interpon
gan deberán admitirse hasta el 
16 del que rige, resolviéndose 
por los Ayuntamientos en el res
to del mismo mes; cuidando, de 
•decidirlas categáncamente y sm 
dejar pendiente la resolución de 
ellas á esta Superioridad. ...... 

3. * A todos cuantos interpon
gan las reclamaciones, se orean 
6 no agraviados con dichas deci
siones, se les . advertirá, en el 
acto de la notificación, que.pue
den interponer los recursos de 
aliada que gusten para ante esta 
Diputación, en el término de ter-

i 
'• m i • 
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coro dia, por medio do solicitud 
en que espresen todas las razo
nes que tengan para combatir 
nqucllaü, acompañando á dichas 
reclamaciones los jastiflearites 
que vieron convenirles, los coa-; 
les deberán venir por esonduoto 
del Alcalde & fin dé: qu'e1; este, á 
su vez remita el expediente ¿ ex
pedientes que previamente se hu-
Heren instruido. 

4. ' Los informes que se pidan 
á los Ayuntamientos y demás 
datos que se consideren necesa
rios, serán remitidos a vuelta de 
correo, para la mas pronta y 
acortada resolución de las ape
laciones; cuidando de observar 
en todo ello la mayor exactitud. 

5. ' Y ultima. . Recibidas que 
sean las decisiones de esta Cor
poración provincial en- las alza
das que ante la misma se inter
pongan, se ultimarán los padro
nes, y . se remitirán las copias a 
la misma, para fines • del presen-
sente año, según-se determina 
en el párrafo 2.° del art.-17 de 
la ley antes'citada; -,..o 

- Leoa 2.de Noviembre de 18G9. 
• — E l . Presidente; Vicente'Lobit; 
—P; A. -D. L . D: ;P .—El ' Secre
tario interino, José Mallo.-: 

COMANDANCIA MILITAR,•» 

COMANDANCIA MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Seheion «omina! dejas quintos del Mimo reemplazo que no se han presentado en esla capital con esjire-
sion del pueblo y jAyunlamiento á que pertenecen.,-. <t'. .i '. 

M Excmoy S r . Capitán gene
ral del Distrito con fecha: 2b del' 
actual me dice lo qm copio. •:>•'• 

«Los individuos pertenecientes 
á la 1.* reserva y - con licencia1 
ilimitada que te encuentren en 
esta provincia y no verifiquen su 
inmediata presentación en esa 
capital con arreglo ¿ lo dispues
to serán perseguidos y. juzgados 
como desertores. - Sírvase V; S. • 
circular a lo» pueblos y dar toda 
la conveniente publicidad á esta 
disposición.» 

Lo que tengo el honor de tras
ladar á 7. S. p é r a sil. conoci
miento con inclusión -de lá relá-
cion de los individuos que fallan 
que incorporarse aijln de que se 
sirva:ordenar su iiiserción en.dos 
ó tres números del 'Mlciiit) oficial 
de la.provincia para que llegue 
á noticia de . los interesados. < 

Dios guarde, á V. S±\\mtwhbs 
años. León 27 Octubre 1869.— 
E l ( ¡ m m f ^ n f á ' ' ^ t í ^ ^ ' T ó m ^ 
de las Iteras. 

NOMBRES: 

Timoteo González Martínez. . 
Aniceto Fernandez R a m o s . . 
Agustín Lera; Vello. ¡«.' ./• .• 1 
Pascual García y Gama. . . - i 
'Matías Martínez Franco.: ;». -
Alonso Diez Gutiérrez:.' ." 
José Santin Cereijo.. . 
José Alvarez Fuertes.'- .' . - . 
tisardo Fernandez González.: • 
Francisco Roldan OrdoSez. . 
Antonio Fernandez Rodríguez. 
Federico,Blanco y Blanco.,; .y 
Antonio Martínez Vidal. . . 
Miguél Fernandez Román. . 
Francisco del Bayo Panizo. '.-
Angel Diez Alvarez: ••-;» • . - ^ . i -
Isidoro García González. 
Teodoro Cazón Paz.. . . . 
.Santos Melcon López. . 
•Antonio Rodríguez Regó . . . 
Máximo Melendez Alvarez. . 
Eugenio Rivera Caballero. • .' 
Santosidel Amo Olea. '. .. 
Miguél Crespo Aldonza. . ... 
-José Fernandez Ramos..' . .. . , 

\-¿ ' ¡ * PUEBLOS. '% Si 

Valderas. 
La Aldea. 

•:\• Cea. : 
- Cabaflas-raras. 

Villalís. 
• •• - La Bandera. 

San Fidoioo. 
Los Barrios- de Luna:1 

Vega de lo» Biejos. : 
Huerga'de Garaballos. 

Llamera. 
Astorga. 

Quintana y Congosto. 
Quintanilla de Yuso. 

Silban'. 
" San Pedro-Olleros: • 
'> "•: Villagallegos:i : : 

• Laguna Dalga. • • 
. ' Murías de.Ponjos..... 

Villafranca. 
. Riera de Babia.: 

..Grajal'de Ardon1. 
" León. 
Pinilla. i 
Huerga. : 

•;AYUOTAMIENTO. 

Valderas. 
Sariegos. 
E l Bürgo. 
Cabaüas-raras. • 
•Villamontán.: 
Cármenes. 
Trabadelo. 
Los Barrios: v •'•; 
Cabnllanes. • :• •' 
Soto de la-Vega: ' •' ' 
Vegaquemada. 
Astorga.'^,". :;:•(! .-. 
Quintana y Congost». 
Truchas. 
Encmedo. ot.itiiviC 
Valle de Finolledo. 
Valdevimbre.. • 
Laguna Dilga.' 
Valdesamano. • 
Villafranca. -
Cabnllanes. . i 
Audanza». "; > 
León." ' ' 

' Castrocontrigo;'. • • 
Villazala > 

León 27 de Octubre -1869.—El Comandante militar; Tomás de las; Heras. 

DB LAS OFICINAS -DK-HACIENDA. 

Don Jovilo Steslra, Otfe.de ^la 
Admtmstracion - Económica de 
la provmcxa y Presidente dê  
,1a Comisión dt avalúo y repar
to de la contribución iernfariál. 
de esta Ciudad. ...: ; 

Hago saber: que para proceder 
con oportunidad a la rectifica
ción del amillaramiento que ha 
de servir de base al reparto del 
próximo,aüo económico, se hace 
preciso que todos los, que posean 
ó administren fincas en el distri
to de esta Capital, presenten sus 
relaciones en la Secretaria de di
cha Comisión, plazuela del Ras
tro, dentro dol improrogable tér
mino de 20 dias; advirtiendo que 
el que no lo-hiciere ó en ellas, 
faltase á la verdad, .incurrirá, esi 
la» multas que.marca el artículo 
24" del Real déírétó' de 23 de 
Mayo de 1845. 
:' Se advierte igualmente qué no 

, se har&>traslación .alguna de 'dd' 
minió en dicho amillaramiento si 

"¿ó se' cumple con lo prevenido, 
por la1 Dirección jgeneral da'Con
tribuciones én sü' circúlár de 16 
"áa'Xiirii dé' 1861, 'inserta en é l 

Boletín oficial de l a provincia de 
15. de Mayo del mismo, número 
58. ' , 

León: 3 de Noviembre de 1869. 
Jovito Riostra. x 

-Comiston-principalde ••• Ventasr.de. 
Bienes Nacionales. 

• : i . i ' . . . • :r . ' . . , . 

; Por acuerdo. de, la, iDireccion 
general de propiedades y derechos 
del < Estado,' .se ha1 prorogado pa
ra el dia 2 da Diciembre próximo 
la subasta1 d« • bienes nacionales, 
que debía tener lugar, en-esta 
provincia el 28 del actual, bajo 
el anuncio numero 311. Lo que 
se publica para conocimiento de 
todos y demás efectos. León 1.' 
déNo viómbre de 1869.-^Romual
do Tegeriria.1 '; • 

ferial de esta villa pa- . 
gará' por razón de sitio : * 
que ocupen los. tres días i > > ,. • 
solo 2 
-'Cada yegua solacea-,,, , ,1 ': 
bailo,, garañón,: polli- . j 
na^ macho, muía, res- . %: . 
vacuna y cerdo cebado, -
entendiéndose por'estos 'Í1 1 " 
el que pase de cinco a r - , :/a - -
roba» 2 
., Por los,demás, cerdos-..,:, t. ' 
inclusión los de cria. . ,50 

Cada cabra o macho 
cabrío y res lanar en - ••' 
losmismositresdias; i . ; i r , : , -
• , Mansilla:¡.y Noviembre 2: de 
1869.—El Alcalde.-Eugemo Gar-

DE LOS AYUNTAMIENTOS.; 

Alcaldía constitúciónal de Marisí-
lla de las Mulos. 

TARIFA DK ABB1TMOS¡MUNICIPALES.; 

• i' • , : - , . " Ha. Cénls. 

I , Cada yegua con su cria 
qué sé presenté én'eí 

Alcaldía consMuctonal-de Santa 
l iarla del Paramo. 

Habiendo terminado el repar
to del impuesto persondl corres
pondiente, al nBo económico de 
1869''á '7Ó'v próviehé'á'iodos los 
cohtMbñyentes 1 suj*to» ' á-r:dicho 
impués't'ó'so presenten éh térnli-
'no;de cirieó rdias!'contados desde 
l a inserción " del pretáhté ett el 
Bóletiri':ióScial, á! reolainar>ílos 
"ágrayiós' qué crean ' teñe?,- pasa -
dós'lós1 cuáles' sin vérifioarlo.-jes 
parári" él; pérjiiició de .instruc
ción. 'Sahta María- del Páranio 
Oétubre '25 'de - ISM^V. ' - f i . *^ 
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E l Alcalde, Matías'de' Paz.—Por 
su mandudo; Rafael de Paz; Se
cretario. 

Mcalília consiilucional de, ; . 
Caslroíierra. .... . 

Témináda la relación de .¿abe-. 
res que previene el artículo. 34 
de la instrucción por los .datos 

.que la . Junta que la practicd .le 
fué posible reunir, he. acordado 
hacerlo •, público • por.•; medioi -del 
Boletín oflcial á fln' de' que en
contrándose aquella1 espuésta en 
la' 'Secretaria de. Ayuhtamiéntó 
püédafl' lós qúe'en' ella estén obrii-
'jptóndidos y^^i'Vsa''Í66)AV^&^~ 

"fninfl'ildo.'S dias''que.;imS'rcan ,1a 
'iiást¡riiccípn,' pasádoi ..los./cuales 

' L;,Castrptierra, .Noviembre, ?! de 
..ISGO.—EajilinpAFernandezv ;.Í : •, 

impuesto personfil, correspondién-
tb al prusento año eeonúmico do 
186U A 70, se halla de maniCes-
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de S dias 
á contar desde la inserción de es-
:te 'anuncio en él! Boletín oficial 
de la proyinoiá.'á fin de que Iti's 
^cóntribuyéntes que so consideren 
agraviados puedan hacer las re-
•clamaciones oportunás, púeii pa
sado dicho término' ¿in véríflcar-
16, no serán oidós y les parará él 
pérjüicio consiguiente.; Fresnedo 

.20 de Qetnbre dé 1869.—El A l -
• calde; Vicente dé Arroyo: 

',: ¿í "•• Alcaldiái-constilueional'de-1 
'y¡¿'>'»s ;0Gaslr6c6iílngó.' i ' V " 

. ¿;;Para pró'cédeif''debídámeSte.''ár 
-•láíforínafeióh'Ldél'i repártimiente, 

' ;:écpn(Sm'icpí^'"córríente, '.''sb'h'ace^ 
'. rprecispíque todas'.r l a s ' p e r e ó ^ 
" ¿asj' Úamadai i' il'"contó 

,1a Í ^ ^ ^ ' d i ^ ^ ; . R ¡ 5 f ( s i ^ t e ¿ { 
,,en|ei.términp déjS .dias á;la.¡Sér 

" crétaria i de.ja v eorporacioh, ÍIM 
oréspectiyag declaraciones juradas; 
-puésidé"^ hacerlo :así,..laj:Junta 

/íré^rtidórá^rocédé'rá'segffi 
-viene el'art:í33'de lá-iristíaiciáíí 

. •provisiórialí' ' '"'''""'"{"^"''>. 
• 'Gastrócontrigó"31' ' de O'ctiibi'e" 

. ; . , . ' ¡ , , . . . .• - •f'v.'i'"-.-'' r—-.ci". ju-'r'-* 
;'de;i869.^DomingQ jde.Prada.,.. ' 

, íMcaldia constitucional de •.<•>.• 
.;h;'..i.. r..':!;:;i5íff2o. v.n ',','/ :̂U\->.. 

;. Se hace':saber "t'¡todosjos.habi-
Itántesi^écinos ;y forasteros, súje-
.t.os :al(pago, del impuesto ípersb-
nal en esté Munícipió,1 que" lá 
Junta'' ha'-, termiriáclp él réparti-í 

ndinicp de 1869 ^ 70 :y ie' halla 
de .manifiéstd en' la Sécrétaria del! 

, Ay üntamiénto .por "vitérmino iTda ¡ 
cinco. dia¿;á;Contar desdé lainser-

¿pión dé este anuncio en: el Bole-rj 
"tin 'oflciaí déla provincia, dumn-l 
te cuyo;plazo pe ádmiteñ.lás¡rer' 
clamápiónós que ŝe aduzcan, pa-í 

: sado el ,cual l a Junta • resolverá: 
-las',quéS'S6vpresentén',, párandoí 
-él ¡perjuicio1 ]cónsiguiente;,.á los' 
;qüe!'iíb ib .hay.an',)ierificadb,! Hia-i 
^ iÍp^¿Qct^r6;^2¿dé^l^!B9^^ 
vPresidénte.íEraficised^ 
íron.jiPor'drdén :de'é¡ríé',''-Juan Ma-j 
'huél:Gárcía,;íSéfer^arip!''.':" 1 

DlC IiOS JUZGADOS, u ; 

" :,"'•'.'' Pedro'de'ISércipm.'. •'' '•["• 

• timientp tíél ' impúesto;; jei'sonal 
correspondiente: al áao êcbnánii-.; 
co.dé 1869 4 1870; se previene á 
todos los contribuyentes sujetos 
a cdioho, impuesto,; se, .preséñten 
en'reclamación de agravios éniél 
término, de cinco^dias contados 

- desde 'la inserción, 'díiupresénte 
• anunctó'pásadps los'cüalésjin'vé-
' ficárlór les1: parar i él' 'perjuicio 
coiísigüiént'e. Saii'Pedro Bércia-
nos y Octubre 27 de 1869.—San
tiago Rodríguez.. ••""•''; ^ 

: Alcaldía consiilucional de- •'' 
Fresnedo. 

Teicíáitiádo'árepártittiiéíito del 

'.' y fmcra insldnciá 'dé esta-villaí, 
de Sahagun y isu pariidou:-. :•: j 

A l SríGobérnador' de la pro-j 
yincia de León," lá . qniéri atenta-1 
mente saludo -y' participóí. quej 
en esté;Juzgado y. á testimonio 
del: Escribano' qu* réfrétida\' "se. 
instruye' cáuiá: criminad dé ofl-' 
cío en''avérigua'cion: dér áütPr'tí 
'autores del robo! ;de las-álllajás 
ejecutado en; la Iglesia parrd-
qüial' dei'p^ebla de Caláveras'dei 
Abajo'déla comprensión de este; 
'Juzgado, ' Ía'. ',nocue,.!derdiéz' y! 
' nüeye. del' .comenté,,; en,.cuya: 
. causa se .ha¡.dicita.d.o.iun; auto; queí 
r.entre^q.trps p,ai;ticulares ordena,: 
que por los niédiosrlde. su autori-

. dad;, y- esoítando.. el celo .de .la' 
/Guardia oivil dé' V;'¡S.' las drde-! 
hes oportunas ;á'-'fln -dé .príctóérl 
á'la'taoáUe'laS'Mhttjafíob'adí's' 

de que se pondrá nota, como asi 
bien a la de un sugeto y su cap
tura, cuyas seflus son las si
guientes. 

Un hombre altó, grueso, de 
cara salpicada, está de granos 
como dé viruelas,''Vestia panta-

,Ion y chaqueta de . paap oscuro, 
en mediano, uso,,camisa blanca 

fina, Ccipa raída, ;zapatps recién 
compuestos, con uná» 'alforjas de 
color al,Jiombro.nupvas y por lo-

.que se servirá V. S. ordenar su 

.inserción en:el Bóletin pflpial.de 

.esa .provincia,. jr. para, que -, todo 

.tenga cumplido efecto le dirijo: 
el presente, por el cual de; parte 
.de S. A. eí Regente del Beiaoje 
exhorto .y^réquieró, y ,de;,la, niia" 
le; riiegp y: encargo se sirva apefi-

•tpiCpn devolución,.¿ este juzga-; 
_do, pues en hacerlo así ádminis-; 
trará .y:. Si. justicia :iquedan,<lp,yp 
obligado,^ tanto siempre.que.lps 
suyos vea:. ella 'mediante. Dado{ 
en- SáÜágun Octubre veinte y; 

-ocho dejínil .jpchbciéntos .lésenta 
• y nueye.—Fabián- Gil Pérez.— 
.Por rnáñdádoVde" SÚÍ Sria.,' José-
Blanco..' ; .'""•''^íj'-.^'T^ 

- ;,; ÁUyajas '-ytropos miadas.y ,:. 

-' .Úñ ^cáiíz'* de" plata; cóh' copas 
''sobredorada,, una patona .y cu-; 
xliarilla'del misnip ¡^etal de;ipe-
so 'todo de .veinte "pnzas,, un co
pón de plata .dorado su interior 
de:cinco á^séis. onzM,.dos ijttHÍ^i-.' 
lias dé altar de lien 
f p ^ b t i ^ j ^ á ñ n } & - n w n i don, 
guarnición ."tres paüos dê ¡̂ sepulr 
tura'uno" de lino y lana áegro 
uno de éllps, íy.' dos. flancos -con' 
rayáVaziiles,' . y .;ptro3. tres;.,de' 
lienzo casero. •:, ?r 

Eduardo Panizo Luengo, párroco 
do Oceja, Agustín García Diez, 
natural de la Ercina y Marcos 
Rodríguez Rubio que lo os de 
Yugueros, Isidoro Barrio Gonzá
lez y Antonio González Barrio de 
Valdorria, D. Pedro González 
Robles; Antonio Reyero Gonza-

.lez, Baltasar González Robles y 
Clemente Pisonero; naturales y 
residentes en dicho Abiados, C a 
simiro González, natural de V a l -
depiélago, Germán Alvarez L o -

rpez, que lo es de Otero, Juan 
jSierra Barrio, natural de Renedo 
y Mariano de Castro, natural de 
Gallegos para que en el térmico 
de nueve días, se presenten en 
este..Juzgado á, responder á los 

.cargos que les resultan en la 
jcausa que se sigue.ppr corispira-
Icipn y revelion. carlista, aperoi-
bidos, ;qiie de ,no presentarse les 
parará el .perjuicio.',jue haya l u -

_gár, serán; deolárados rebeldes y 
sustaiíciará la. la causa con los 
Estrados :,del Juzgado. ;Y- ruego 
además á las. autoridades" civiles 

^ m i Ü t a r ó ^ p r a ^ v m ^ l a é dili— 
]genpias •pósiblés para su "captura.. 
y;conducción^á.este;.juzg^^ 

' D a d o en-La ÍVeoilla á..veinte y - , 
cinco de ;Oetubre ~de"¡rnil ocho
cientos sesenta y nueve."—Patri
cio Quirds.^-Por; su mandado, 
VálerianoDiez Gohzalez. . 

EhrZicenciado DiPalricio<-Qui-
^ r ó s , /Júet-rde; ^rimem;^ j n s r 

. tdncia de L a J(¿ctí¡a ^m-jtax-
'lyiidoy^^'^':;''.:''*.'/.;.";.''. 

' Por. el; presente tércerb y ú l 
timo 'edicto',' llamó ', y emplazo 
á' D. Alejandro •'Martínez ' (a) él 
Fraile, residente en'Boilar, ?rán-
"cisco Fernándéz,' Váléritin' Mu-
fiiz, Miguél'rMufliz,' Benito Fer-, 
nandez, Perféctb'.'de" Casó y Pe
dro Grandpso,, yepinps,desdicho: 
Boñár Antonio Fernandez, natu-': 
rál' dé' Vénórós',1 lieóüárdo* ̂ ojcán; 
qüp Ib'es de ÓVille; í)., Francisco' 
"l^pez:^jífirtd^'^e:lM^ápaf;''Áii>; 
igel 'í'iila1; José Ómpanéra ^ Má-
nuel de'la'Fúéntej vecinos «y 're-: 
ridéntés'enr'elmismó,"D.'!Atítóüioj 
Quirds, párroco de Cereoedo, §.'' 

D. Agustín Pérez CriadOi Juez de 
" - primerá instancia-, de'eslá villa. 
/''de BiaTM'y.mpartido., ' . 

' 'Por él- preiente eitü llamo y 
emplazo á Pe}lrb~Garcia,- natural 
de Pedr'psa'.' cóhtra quien sé s i 
gue én 'este' Juzgado causa cri
minal'.' por hurto déun rebolver y 
un-paflüelb á D . Santiago Romá-
santá,' él diá- vé iñ te 'y cinco de 
Setiembre -pr8¿imd pasado, en es- -
ta villa, para que ¿e'présente en 
mi'Juzgado/d en la cárcel públi
ca del mismo en término de nue
ve días, que; se contarán desde 
esta fecha, i defenderse de los 
cargos qne contra é l resultan de 

"la -causa; y dé no presentarse 
'dentro- de dicho'término sustan
ciaré y determinaré dicha causa 
en. ;rebeldíá, entendiéndose los 
autos, con.los estrados del Juzga-
dpv párándoíp. el perjuicio que en 

' de'reclio haya lugar, 
Dado en Riáiío á veinte ,y cin

co de Octubre de mil pchocieritos 
^ sesenta y nueve.—Agustín Pérez 
: Criadó.-Upe.^ú dr.den, Geríuimo 
"DÍeZ.': ,'...:;„,,, , ., 



D. Pedro Giilicmz Buey, Juez de 
•nriinera inslaneia en tsla ciu-
'dad 

Haco notorio, que liabiumio 
falltíoido intestado Zoilo Alva-
rez y su mugar Paula Prieto ve
cinos que fueron de Castrillo de 
(Jepeda dejando por hija adopti
va ¿i Matea Blanco, procedente de 
la casa ho«picio de Asiorga,' y no 
habiéndose presentado otra per
sona en reclamación de laheren-
cia á pesar de haber transcurri
do el término que al efecto se 
seilald, se cita y emplaza por 
segunda y última vez i las per
sonas que se crean con derecho 

: á liereilar al Zoilo 6 á la Paula pa
ra que concurran á .dédncirle en 
éste Juzgado por medio de Proóu- j 
rador con poder bastante éri .él : 
término de veinte diás que empe- ¡ 
zarán a contarse desdé "el «igúieii- > 
te ¡l la publicábiori de este edicto 
en el Boletin.oflcial de ía provin-; 
cia, apercibidas que" dé'nó^hacér-
lo las parará el perjuicio que' ha-' 
yá lugar. ' ' ''í." 

Astorga veintiócho de Octubre 
de . mil :obliócierit6s: sesenta y-
nueve.—Pedro Gutiérrez Buey. 

.-•"SíPor su mandado, Salustiano 
González de Reyer'o. 

calzado de alpargatas y es del 
pueblo de Pandorado. 

O. Juan Antonio Hidalgo, Juez 
deprimirá inslaneia del parti
do de Valencia de D. Juan. 

Por el presente tercer anuncio 
cito llamo y emplazo á D. Cesá
reo Alonso y Luis Uiez, vecinor 
7 residentes en Castilfalé, contra 
los que me hallo siguiendo'cau
sa criminal por proposición y 
conspiración carlista para que 
dentro del término de nueve diás' 
improrogables se presenten en 
este tribunal con el fin de. con
testar á los cargos qiie contra 
ellos resiiltan;-pues de no Hacer
lo les-parará el perjuiciolque ha
ya lugar. Valencia de -;p. Juan 
veinte y ocho do Octubre de mil 
óch'ociéñtos sesentá y nueve.-r-
Juán Antonio Hidalgo.-Por man
dado ele su Sría. . Claudio de Juan. 

Licenciado Son - Nicolás Antonio: 
Suarcz, Juei de primera ins
tancia de eda villa y su p a r 
ado. • . ." .Y"- / - -'''y 

• A. los Señores jueces' dé .pri
mera instancia, Alcaldes consti
tucional y demás. Autoridades de 
la Nación, ruego encarecidamen
te se sirvan proceder á la busca, 
captura y remisión á. este Juz
gado con la debida seguridad,; 
de Antonio Pelaez,. cuyas sefias 

. al . final se espresan; pues por; 
auto de este dia en la causa que 
contra.el mismo; me hallo ins-v 
truyendo por el delito de. cons
piración y revelion carlista, así 
lo tengo mandado. 

Murías de Paredes y Octubre 
veinte y siete de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Nicolás Anto
nio Suarez.—De su drden, Félix 
Martínez. -

Setuis del Antonio Pelaez. • 
Es de estatura regular, «ara 

larga, color bueno, suele nsar 
bigote y perilla, pelo negro, na
riz afilada, viste pantalón dé es
tameña casera, teflida cíe negro, 
chaleco de Ib mismo, chaqueta 
larga de paño calero teñido de 
negro, sombrero ordinario bajo, 

D.. Manuel Mellad Juei de prime
ara:,instancia de esta ciúetad de 
. Medina de R i o s e c » y su par- , 

lido •>"**<•• ; ; 

. Las Autoridades así civiles co-
mo;inilitares de la provincia de 
León se sirvirán proceder & la 
captura.' de'.Matías •Éodriguez y 
ManúelRevuél ta, vecinos déTor-
dehumos y, cuyas : señas sé in
sertan á. contiáúa.cion., y caso de 

'sér habidos los remitirán 'incó-
inunicádos.y.con las debidas se
guridades á disposición dé este 
Juzgado..'' 

-Dado é.n Medina de Eioséco a 
yeinté y ocho de Octubre dé mil. 
ochocientos' sesenta y nueve.— 
Manuel Mella.—Por su manda
do, L . MárianoParriga. 

Señas de Malias Rodn'gyez.-

Edad sesenta, años, estatura" 
cinco "píes y tres pulgadas, cblér 
moreno, nariz larga, ojos gran
des, cara larga, barba poblada, 
viste calzón corto, botines y 
chaqueta de paño pardo y una 
capa también del mismo paño, 
medias blancas, sombrero volia-
do.cpn vorlas, ancho, alicaído del 
lado de las vorías.. 

Señas de Manuel Revuelta. 

. Edad cincuenta y cuatro años, 
estatura cinco pies y una pul
gada, color moreno oscuro, bar
ba poblada, viste pantalón y 
chaqueta de paño pardo y suele 
llevar una manta en vez de ca. 

D. , Francisco Garda, Juez de 
primera instancia de Asludillo 
y su partido. l 

Por el presente se hace saber 
como en la causa criminal que 
estoy instruyendo en. averigua
ción de las causales que produ
jeron la inuerté de un hombre, 
que pareció cadáver en el termi
no municipal de Amusco la ma
ñana del dia primero del actual. 
He acordado, que por los Alcal
des y justicia de esa provincia de 
Léon se averigüen en sus res
pectivos pueblos, falta "algún ve
cino desde qué dia, cómo se l la
maba si ha quedado muger y fa
milia, quien sean está para poder 
identificar completamente su 
persona, pues hasta la fecha so
lo se sabe que se llamaba Julián, 
de edad como de sesenta años, 
enfermo, de constitución débil, 
estatura bastante alto y pelicano, 
poniéndolo ' en conocimiento - de 
este Juzgado á la brevedad po
sible para proceder é lo .qué ha
ya lugirj en justicia. 

Dado en Astudillo y Octubre 
veinte y nueve de;mil-ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco 
García.—Pór,su mandado, Fran-
ciscorBravo. = •• '• 

D.i Diegq Carril, Juez de primera, 
* iíisianciá^de L a Sañeza' y su 
.Apartidó, ;'•'" ;:-

- Por el presenté sé llama y ci-: 
ta ,á". Dionisio^Porez .Fernandéz, 
sóltéro, de.cuarenta y ocho años 
dé;edad, vecino de Valderasi'cu-
yo:paradero se ignora; hoy .¡comi
sionado ejecutor qúé fué para el 
cobroíde cpntribucLoneX én él; 
' Ayúntamiehté de • ViHanuéya de 
Jamúz. á fin de que én;el térmi-, 
no de quince dia«, sé presenté en 
éste Juzgado á prestar- declara
ción en causa dé oficio, sobré 
amenazas y desobediencia al mis-, 
mo y á otros dependientes dé la 
autoridad local, por parte de va
rios vecinos, de Jiménez. 

La Bañeza á veintiocbo de Oc
tubre 'dé'mil'.ochocientos sesenta 
y nueve.—Diego Carril.—Dé su 
érden", Miguél Cadiírniga. 

'ANUNCIO.; ; 
En virtud Je providencia del Sr. Don 

Pedro Gutiérrez Buey, Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Astorga y 
su partido refrendada por el Escribano 
D. Eduardo de Nava, se hace saber por 
el presente que á instancia de los acre
edores, al caudal, concursado de Don 
Francisco Flo'rez Villarail,'vecino y del 
Comercio que fué de esta ciudad, para 
el pago de créditos por el órden de la 
sentencia de graduación se vende la 
fliica siguieiitei—Una casa con dos ac
cesorios en el casco de Astorgá, calle 
de la Bua-nueva, número treinta y dos, 
manzana veintitrés (qué cu la nctuali-
dad es el Casino) linda por la fachada 
principal, 6 sea Mediodía, dicha calle 
de la Rua-nueva, por la derecha en

trando, ú Oriente, con calle-Travesía 
de la Kua, por la espalda, ó Norte, con 
casa de D. Isidoro Fernandez Dóriga, 
de esta vecindad y por la izquierda en
trando, ó Poniente, con calle de la 
Torre. Su construcción es poco anti
gua, robusta y sólida en buen estado 
de conservación y sin tener ningún de
fecto esencial: la fábrica es de mani
postería ordinaria, alternada con sille
ría en la portada, puertas, .ventanas, 
balcones y repisos de los mismos; su 
estension es do seiscientas veintitrés 
centiáreas, de las que cincuenta y dos 
no están edideadas que forman el pa
tio de luces, la, altura del primer piso 
es de tres metros ochenta y cinco cen
tímetros y sobre este un desban corri
do que se comunica con la boardilla 
construida en la parte posterior de la 
casa.—Uno de los accesorios compren
de patio, huerto, pájari cuadra, un 
cuarto bajo y olro alto, cuyas depen
dencias por tener entrada indépendiéh-
té de la 'anterior.'casa' puede conside-
rárse como tal accésorid: tiene este una 
estension de ciento novanta y cuatro 
centiáreas y con lo edificado hasta dos-
cienlas sesenta y tres.—El otro acceso-
rlo.es.la casa número treinta contigua* 
¿ la ánterlor por. Poniente: tiene su fa-" ~ 
¿hada principal en la citada, calle de le 
Bua-nueva; la lateral i la do¡ la trave-. 
síai de la Rua¡"frcnte á Oriente .y por . . 

..'la palte'del Norte, espalda/'llnda -con 
erhWto; del áccésórió. Está casa lie-, 
lie un'sótano en la primera crugfo: su 
ostensión'super'flcial cs'de veintiocho' 
centiáreas, ó matros cuadrados, .sin 

lediOcar y hasta clénto lreintajy nueve 
con lo édlGcado. Los" inateriales; dé los 

^accesorios son inferiores, y-su éstado de 
conservación.es mediano pór ser cons-
truccion mas antigua.; Habiéndose re-
lasado dichn Anca con sus,dos acceso
rios en diez mil escudos, sin.deducir 
ni aumentar las cargas á que pued a es
tar afecta.—Las personas que quieran 
interesarse en lá súbásla se presentarán 
á hacer posturas el dia veinte de Di
ciembre del. corriente año de once á 
doce de su mañana en el local de la 
deslindada casa," dónde se veriGcará el 
remate.íAstorga.yeintiseis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Eduardo de Nava. '- ':;': , : 

AKUNCIOS ! ' A R T I C U L A R E ! . 

D . Dcogracias L ó p e z V i -
Uabr i l l c , Procurador del J u z -

: gado de primeva instancia de 
esta capi ta l , con ejercicio t am
bién, en el T r i b u n a l . E c l e s i á s 
tico» tiene su despacho en la 
calle de Santa Cruz , n.0 1 0 . 

- E l dia dos del-corriente se es-
travid de la féria una pollina par
da, de 4 años, con aíbarda y ca-
bezadaj la persona que sepa su 
paradero dará razón á Pedro Pa
lomo, de Cimánes del Tejar, que 
abonará los gastos y gratificará. 
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